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Mi querido amigo: Contesto a tu carta del 12 de enero, y si bien 
lamento mucho no poder contar con jna colaboraciín tuya para el 
volumen en honor de Pedro Lombardía, no por eso dejo de compren
der las razones que me das� que te impiden elaborar tal estudio 
dentro del plazo previsto. 

I 

Uno, pues, mi pena. porque no contemos con un trabajo tuyo a mi 
comprensi6n del agobio de tareas en que te hayas, y estoy seguro 
de que compensarás a Pedro con tu oración sacerdotal por su alma. 
Y eso es lo más importante. 
En la Consociatio volvió hace poco a gagar terreno el deseo·de te
ner un Congre�o en la Am�rica del Sur para la vez siguiente, tras el 
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.pr6ximo en Polonia. Los lugares más posibles parecían Chile y 9'1 
Brasil. ¿Crees que el proyecto interesaría en Chile hasta poder 
contar con los medios económicos para organizarlo? 
Un abra�o lleno del mayor afecto dx tu buen a.migo, 

La pregunia que te hago m�s arriba no es oficial, por supuesto; si 
se decide hacértela oficialmente lo haría la Secretaría o la Pre
sidencia o alguien en su nombre. Pero yo te prevengo de que pudi 
ocurrir que se te preguntara. 
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